QUERELLA  4591-10 JUZGADO Nº1 DE BUENOS AIRES CONTRA EL FRANQUISMO
Contexto histórico en que se desarrollan los hechos denunciados.

El fin de la guerra civil española, el día 1 de abril de 1939, fue un fin meramente formal. La guerra continuó por otros caminos. Franco empezó desde aquel mismo momento una fase de guerra continuada, sórdida, igual de cruel que la conflagración bélica, contra los vencidos con el fin de aniquilar a los opositores políticos. Fue una política de exterminio de todo aquello que tuviera que ver, aunque fuera lejanamente, con la experiencia republicana. Y el método para ello fue la institucionalización del terror.

Ya el general Emilio Mola, cerebro del golpe de Estado del 18 de julio, tenia perfectamente clara la utilización del terror como arma política y escribió en la instrucción reservada nº1, el 25 de mayo de 1936:
“Se tendrá en cuenta que la acción (el golpe de Estado) ha de ser en extremo violenta para reducir lo antes posible al enemigo, que es fuerte y bien organizado. Desde luego, serán encarcelados todos los directivos de los partidos políticos, sociedades o sindicatos no afectos al Movimiento, aplicándoles castigos ejemplares...”
Y el mismo 19 de julio, un día después de iniciado el golpe, decía:
“ Hay que sembrar el terror... Hay que dejar la sensación de dominio eliminando sin escrúpulos ni vacilación a todos los que no piensen como nosotros.” 

Terror como arma política contra los que no piensan como nosotros y eliminación física del adversario. He ahí un buen resumen de lo que fue la dictadura del general Franco. Y el resultado: decenas de miles de ejecutados, desaparecidos, encarcelados, torturados, exiliados,...Una gran represión de abatió sobre el país; España se convirtió en una inmensa cárcel. Aún hoy se buscan  restos de cuerpos por las cunetas de las carreteras, y salen a la luz fosas con huesos de republicanos... Pero la justicia ha querido quedar al margen de estos delitos, sin intervenir. Nadie ha sido juzgado por ellos, y cuando un juez, Baltasar Garzón, ha intentado sentar en el banquillo al franquismo, ha terminado siendo él el juzgado. Hora es que la justicia dé un paso adelante.
Los instrumentos legales de la represión franquista
Con el objetivo de dotar a la dictadura de una cobertura legal para el ejercicio de su política de exterminio de los opositores, el general Franco creó  una serie de leyes ajustadas a sus propósitos. En primer lugar creó dos leyes que le otorgaban plenos poderes: la Ley del 30 de Enero de 1938, en plena guerra, y la Ley del 8 de Agosto de 1939, una vez terminada ésta. 

Con la primera de estas leyes como base, y como si fuera un monarca absoluto, dictó, cuando el conflicto ya llegaba a su fin, el 9 de febrero de 1939, la Ley de Responsabilidades Políticas. Se trataba de una ley que por su mismo contenido ponía en práctica la lógica del terror, convirtiéndose en un instrumento clave para reprimir de manera masiva y cruel a la población. Tanto en la exposición de motivos como en la parte dispositiva, la ley es una evidente aberración jurídica. Como propósito de la ley se indica que es para “la reconstrucción espiritual y material de nuestra Patria” y también “para liquidar las culpas de este orden -político- contraídas por quienes contribuyeron con actos y omisiones graves a forjar la subversión roja, a mantenerla viva...”.  Los motivos por los cuales se podía ser encausado por la ley eran infinitos: desde haber pertenecido o simplemente simpatizado con los partidos del Frente Popular o los sindicatos; haber pertenecido a la masonería; haber realizado cualquier acto destinado a fomentar la situación anárquica en la que se encontraba España (!); haberse opuesto al Movimiento Nacional; haber salido al extranjero después del 18 de julio de 1936 sin haber vuelto, sin causa justificada, a los dos meses a la “zona nacional”, etc. 

Hay que destacar que esta ley se aplicó con carácter retroactivo, castigando a todo aquel que, hasta cinco años antes, hubiera realizado hechos que aunque legales en aquel momento fuesen considerados ilegales por el régimen franquista. Esta ley fue utilizada profusamente para llevar a la muerte o al encarcelamiento a miles de ciudadanos y ciudadanas.  Además, la ley disponía, en caso de no ser ejecutado o encarcelado, la muerte civil del acusado a través de sentencias de inhabilitación para ejercer oficios (por ejemplo maestro), confinamientos en determinadas regiones, depuraciones de títulos académicos, confiscación bienes o imposición de multas económicas, etc.etc.

Otra ley especial de carácter represor, y que reflejaba una de las obsesiones del dictador, fue la Ley de Represión de la Masonería y el Comunismo del 1 de marzo de 1940, que en su exposición de motivos atribuía a la masonería y al comunismo la decadencia histórica de España!! La ley disponía de penas terriblemente duras contra los imputados de pertenecer, apoyar, tener contacto o simplemente simpatizar con estas dos formas de pensar.  Con la ley se creó un Tribunal Especial de Represión de la Masonería y el Comunismo, presidido por un general del Ejército designado directamente por Franco. Este tribunal, que dictó miles de penas de muerte y encarceló a millares de acusados, permaneció activo hasta 1964, cuando por un Decreto del 8 de marzo fue suprimido, aunque hay que decir que sus funciones habían sido asumidas por un nuevo tribunal especial creado un año antes: el Tribunal de Orden Público. Esta estructura de órganos jurisdiccionales especiales se mantuvo hasta el final de la dictadura y fue uno de los elementos característicos de su entramado represivo .

La institucionalización del terror como forma de dominación política

La utilización masiva del terror, como predecía el general Mola, produjo sus efectos de manera rápida y diligente. Inmediatamente de ocupar un territorio, las tropas de general Franco desarrollaban una terrible represión que conllevaba la eliminación física de todo opositor político. La cultura del miedo se expandió por todo el país. Proliferan los campos de concentración (Albatera, León, Medina del Campo, San Pedro de Cardeña, Almendros, y tantos otros) donde mueren muchos prisioneros. Las cárceles convencionales así como las improvisadas (especialmente antiguos conventos) están abarrotadas. El historiador Gabriel Jackson habla de medio millón de presos el 1 de abril de 1939, de los cuales en 1946 aún permanecen en prisión más de un cuarto de millón. 

Se fusila a diario. Las “sacas” protagonizan cada mañana emocionantes momentos de despedida y dolor. En este sentido, el entonces ministro de Asuntos Exteriores de Mussolini, el conde Ciano, realizó en julio de 1939 unas declaraciones significativas sobre las ejecuciones sumarias que se realizaban:
“Las ejecuciones son todavía muy numerosas: sólo en Madrid hay de 200 a 250  diarias; en Barcelona 150; 80 en Sevilla (que no estuvo nunca en poder de los rojos),...” Si partimos de esta afirmación, sólo en  Madrid se producían unas 6.000 ejecuciones mensuales, lo que evidencia una terrible dinámica de muerte que dejará entre la población una sensación de terror que constituirá una de las bases de la pervivencia de la dictadura. 

Los vencidos y los opositores al régimen dictatorial sufrieron el calvario de las detenciones, las torturas, los campos de concentración, las cárceles, las ejecuciones sumarias, todo ello apoyado por una legislación represiva que facilitaba la arbitrariedad y que permitía que las condiciones en que se producían las detenciones y los encarcelamientos fuesen especialmente duras. La tortura, los procesos judiciales carentes de las mínimas garantías de defensa, las condiciones infrahumanas de las prisiones, eran regla permanente. Las propia legalidad franquista era muchas veces conculcada. Las garantías jurisdiccionales referentes a la integridad física, el derecho de defensa, el derecho a un juez imparcial, etc. eran simplemente inexistentes y lo continuaron siendo a lo largo de los años que duró el régimen de Franco.    

Justificación particular de la querella

En el marco de esta continuada represión, la dictadura se cebó con especial dureza contra nuestra fuerza política. El Partit Socialista Unificat de Catalunya (PSUC) fue, desde los años cuarenta, un objetivo prioritario de las fuerzas represivas. Como consecuencia de ello las ejecuciones, las detenciones, las torturas, las largas condenas de cárcel, se cebaron en nuestros militantes y sus círculos cercanos.

Es imposible establecer un balance exhaustivo y exacto de los miembros de nuestra organización ejecutados después de la guerra civil y en los años cuarenta. Hay diferentes fuentes que pueden ser consultadas en este sentido, aunque las circunstancias en que se produjo la terrible represión hace que sea muy difícil concretar el número total de ejecutados, detenidos y encarcelados. A pesar de ello adjuntamos una relación con los nombres de algunos compañeros ejecutados en diferentes lugares de Catalunya, con sus edades, lugares de nacimiento, profesiones, etc.  Esta relación de ejecutados es una muestra de lo que significó la feroz represión de la dictadura. Miles de dolorosas experiencias personales conforman un panorama siniestro. Alguna de estas experiencias han quedado reflejadas en autobiografías donde se relatan con detalle las detenciones torturas, años de cárcel, etc. 

Todo ello no ha merecido en ningún momento, como hemos dicho anteriormente, atención alguna por parte de la justicia y cuando se ha intentando, los tribunales españoles han rechazado su consideración.

Creemos, basándonos en la no prescripción de los delitos contra los Derechos Humanos, que ha llegado el momento de establecer una justa acción judicial que dé por fin respuesta a los desmanes de aquellos tiempos.

Es por ello que formulamos la presente querella con la esperanza de que, después de tantos años, resplandezca la justicia.

